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PODER JUDICIAL DE LA FEDERN:IÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICLO DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 97/2019 
PROMQVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DE LA CIUDAD bE  MÉXICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL bE ACUERDOS 

SECCIÓN, DE. TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCÓNSTITUCIÓNALIDAD 

Ciudád de México, a cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro instructor EdUardo Medina Mora 1., con el expediente de la acción de 
inconstitucionalidad al rubro citada, promovida por Nashieli Ramírez Hernández, quien 
se ostenta como Presidente e la t ¡ -. d Derechos Humanos de la Ciudad de 
México, recibida en ka'9fIIJ -e;   ' en 	'jiJ.y Correspondencia de este Alto 

diecinueve. Con 
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'Artículo  105. La Suprema Corte de JuNsicK  de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: [...J 
II.. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por, objeto plantear la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y esta 	ución. 
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	 i"l-vésd crá&Jera o de las 
entidades federativas, así. óomo de, tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la.República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
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expedidas por las Legislaturas; [...]. 
2Aículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá, con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones l y ¡¡ . de¡ artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
,Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo. prueba en contrario. [...]. 
4Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 

'previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
5Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado intenacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente. [ ... ]. 
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caso, se asiénte razón en el. propio expeienté.de  cuáles son 
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simples, ello deriva de las mismas premisas. 
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14Art1cuio 64. iniciado el procedimiento, conforme, al.artjc.iJo 24,si el escrtp en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor 	 m prevendrá al deandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco ,días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a ios órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que de '-ro del piazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la ,validez, de la norma general impugnada o la 
imprcícedencia de la acción dé inconstítuáionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado ei,informe previsto en este artículo. E...]. 
15Tesis 1X12000, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo 
de dos mil, página setecientos noventa y seis, número de registro 192289. 
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Además, a efecto de integra debidamente estp expediente, bo 
fundarnerfito en el artículo 68, párrafo primero16, dé la LO Reglamenaria, s 
requiere a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la' Ciudad de México, p.r 
coducto de quien legalmente los represnta, para que, al rendir su 
informes, envíen a este Alto Tribunal: 

a) El órgano legislativo, copia certificada dé Is antecdente 
Igislativos de la norma general im, puginaoal incluyendo, la 
iniciativas, los dictámenes dpi las comisiones correspondientes, la 
abtas de las sesiones en la que ' se haya OpI róbIdo y en. las. U 

conste la votacion de los integrans de ese org9no legislativo, a 
como los respectivos diarios de debates, entrefotrds1 

) El órgano ejecutivo, un éjernIár d la eaetaP Qfiial de la CiuIa 
de. México en la que const la publicación de la norma gen r. t
impugnada. 

Esto, apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, s les apiicará un 
multa, en términosHdel artículo 59, fracción. J17, del citado código Federal d 

.. 	 Procedimientos Ciiles. 	 . 	 . 

De igiaI forma, dese vista a la Eiscalí General d I República 
que formule el pedimento que le cdrrespçnde basta anes del, cierre.d 
instrucción, además, a la Consejería Jurídia del Góblero Federal, con 1 
finalidad de que, si considera que la materia de la frsente acción d 
inconstitucionalidac trasciende a sus funciones constiupionles, manifieste 1 
que asu representación corresponda, hasta intes dl cierre de instrucción. 

Lo anterior, de conformidad con e! artículo 6618 de l L.ey Reglamentan 
de la Materia, en relación con el diverso Sexo Transitoniojdel Decreto por :1 
que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía ePeral de la Repúblic-, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el' catorce d diciembre de do 
mi¡ dieciocho; así como en el articuló DÓcimo Sóptimo Transitório20 d:l 

"Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, elt rTj1inistr i~,es
'ulten, 

structor podráso icitar a las parts o a cuje 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a sujuiciÓnecesarios, para la mejor solución d 
asunto. [...]. 	 . 	 1 
17Artícuio 5 . Los tribuna$s, para hacer cumplir sus determinaciones, puede r 'emplear, a disreción, lo 
siguientes medios de apreiiio: 
1. Multa hast por la cantiqad de ciento veinte días e, salariQ mínimo general viete en el Distrito Federa 

i8irtícuio 66. Salvo en ips casos en que el Prourador General de la Repibl ca hubiere eercitado 1 
acción, el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a ue se refiere el artícui 
anterior, a efcto de que hasta antes de la citación para, sentencia, formule el peimento que correspo9da. 
19 Artículo Sexto Transitório del Decreto por el que se expide ia Ley urgagico de la Fiscáía Geer 
de la República. Todas las referencias normativas a la Procura&iría 1 Génrl de la Repiblica o ci 
Procurador General de la iRepública, se entenderán referidas a la Fisçalíaenerl de la Repúiica o las 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucional 	vigentes. Las . refererkia 
normativas  los agentes iel Ministerio Público se entenderári referidas a las y lost Fiscales en lbs término 
u esta 

ar 
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20 Mícuio Eécimo Séptimo Transitorio dei De.qreto por el que se reforna,i, adicionan y dercga 
diversds disposiciones 1e la Constitución Fedérai., Una vez que entren er vigor las disposiciones d 
este Debreto referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forri: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la Repúblicaejerz a representación ce 1 
Federación, así como aquilos en que haya ejercitado accions de InconstitucIo1a!Idad en caso distintos 
los previstos en el inciso i) de la fracción II, del articulo 105 dé esta Constitutioñ que se adiciona por Jirtu 
de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de lastdisp9siiones a que :se refiere 
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Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de. la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno 
de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo 
del año en curso21. 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 28722  del invocado 
Código Federal, hágase la c . ifi 	ión de los días en que transcurre el plazo 
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dictado por el Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en la acción de 
inconstitucionalidad 97/2019, promovida por la Comisión de Derechos Humanos de 
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Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del 
Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [ ... ]. 
21  Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGNMFEN/237/2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: OHago de 
su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó Dar vista en 
los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." 
22AícuIo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
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